CONCEPCIÓN, 20 de junio de 2011.-

Nº   5 6 7    /   VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Estudio
de
Mecánica de Suelos Conjunto Habitacional Ebenezer 2”, el Certificado Imputación Nº 141, de 28 de abril de 2011, del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 486, de 27 de mayo de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 14 de junio de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 15 de junio de 2011; el Oficio Ord.          Nº 449 de 16 de junio de 2011, de la Secretaría Comunal de Planificación; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “estudio DE Mecánica de Suelos Conjunto Habitacional Ebenezer 2”, Adquisición Nº 4988-10-LE11, a INGENIERÍA Y ASESORIAS LIEM LIMITADA, RUT Nº 77.930.810-3, por un valor total de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 4.670.000.-), exento de impuestos, y un plazo de ejecución de 25 días corridos a contar de la fecha indicada en el Contrato, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación PRECIO 80% y plazo DE ENTREGA 20%, definidos en dichas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de esta contratación al Código: 31.01.002.002.004 “ESTUDIO DE mecánica de suelos conjunto habitacional ebenezer 2” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (s)
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